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ACTA DE LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
MANCOMUNIDAD ULTZANUETA DEL DÍA 28 DE DICIEMBRE 

DE 2022. 
 

En Larraintzar ( Valle de Ultzama ), en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Ultzama, a 28 de 
DICIEMBRE de 2022, se reúnen los señores más abajo indicados, asistidos del Secretario de la 

Mancomunidad D. Alfonso Araujo Guardamino, en Sesión ORDINARIA, previa convocatoria 

cursada al efecto en forma legal, al objeto de celebrar sesión de la ASAMBLEA GENERAL de la 
Mancomunidad ULTZANUETA, formada por los Ayuntamientos de Ultzama, Anue y Odieta. 

 
Asisten: 

 
Presidente ( en funciones ):  D. Martín Picabea Aguirre ( E.H. Bildu Ultzama ). 

 

Vocales:    D. Jesús Mª. Larretxea Lazkano ( E.H. Bildu Ultzama ) 
D. Roberto Elbusto Egozcue ( Ayuntamiento de Anué ) 

D. Alberto Urdániz Elizondo ( Ayuntamiento de Odieta ) 
 

No asisten:    D. Nicasio Doray Bengoechea ( E.H. Bildu Ultzama ) 

D. Francisco Pérez Arregui ( A.U. Ultzama ) 
 

 
Abierto el acto, siendo las 20,10 horas del día indicado, se procede a conocer de los siguientes 

asuntos del Orden del Día: 
 

1º.- Aprobación de las Actas de las Asambleas anteriores. 

 
Se comenta por encima el contenido de las actas de las dos anteriores sesiones de la Asamblea 

de la Mancomunidad, de fechas de 24 de agosto de 2022, de 25 de octubre de 2022 y de 22 de 
noviembre de 2022, cuya copia ha sido remitida a los/as vocales miembros de la misma junto a 

la Convocatoria y Orden del Día. 

 
Los/as vocales presentes, por unanimidad, ratifican el contenido de dichas actas. 

 
 

2º.- Aprobación Definitiva del expediente de Presupuestos del ejercicio 2023 y sus 

Bases de Ejecución. 
 

Primeramente, el Presidente de la Mancomunidad, S. Picabea, y el Tesorero de la misma, Sr. 
Urdaniz, explican al resto de asistentes el contenido de este punto del Orden del Día. 

 
El Tesorero Sr. Urdaniz, explica que el presupuesto 2023 se aprobó inicialmente en la pasada 

Asamblea, pero que, en el plazo de información pública, dese la propia Mancomunidad se 

plantea hacer algún ajuste en su contenido, por motivo de que ahora se cuenta ahora con más 
información que hace mes y medio. Estos cambios ahora introducidos son los siguientes: 

 
.- Se prevén más ingresos por tasas de consumo de agua. 

.- Ya se conocen las cantidades exactas a las que van a ascender las subvenciones del 

PIL por las obras que se van a contratar ahora, que son 4. 
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El coste de alguna de estas obras, según lo que consta en el presupuesto inicialmente 

aprobado, ha sufrido un cierto incremento debido a la complicada situación económica 
actual y al aumento de la inflación. Ello supone también que en las partidas de ingresos 

correspondientes a las aportaciones de los ayuntamientos para sufragar la parte del 

coste no financiad con la ayuda del PIL también se realice un incremento. 
.- Se han ajustado también las cantidades correspondientes al coste de la dirección de 

obra. 
.- Finamente, se han incrementado los gastos correspondientes a todas estas obras en 

31.899 euros. 

.- Por parte del Ayuntamiento de Anue se ha planteado la posibilidad de que la 
aportación de la cantidad a su cargo para financiar las obras en su término se pueda 

realizar en dos plazos, uno en 203 y otro en 2024. 
.- Con todo, una vez se realice la licitación se conocerá el coste real de las obras y se 

realizarán los correspondientes ajustes. 
.- Se plantea la necesidad de convocar una reunión con el Departamento de 

Administración Local para intentar que suban la aportación del PIL y que la misma se 

ajuste en mayor medida al coste real de las obras. Se determina que es mejor pedirla a 
finales del mes de enero 2023. 

 
Finalmente, y tras comentarse el tema entre todos/as los vocales asistentes a la Asamblea, SE 

ACUERDA por unanimidad de los mismos el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal se recoge a 

continuación: 
 

“Asunto:  Aprobación definitiva del Expediente de los Presupuestos para el ejercicio 2023 y sus Bases 

de Ejecución. 

 

.- Vista la documentación correspondiente al expediente de Presupuesto General Único de la 

Mancomunidad para el ejercicio 2023. 

 

.- Visto el contenido de la normativa aplicable al respecto, contenida en el artículo 201 y siguientes de la 

Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, así como en los artículos 276 y 

siguientes de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra. 

 

.- Visto el contenido del artículo 26.-c) y concordantes de los Estatutos de la Mancomunidad según los 

cuales es la Asamblea General el órgano competente para la aprobación de los Presupuestos anuales de 

la misma. 

 

.- Visto que la Asamblea de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el 25 de octubre de 

2022, aprobó inicialmente el Expediente de los Presupuestos para el ejercicio 2023 y sus Bases de 

Ejecución. 

 

.- Visto que el expediente ha sido sometido al trámite de información pública por espacio de quince días 

hábiles mediante su publicación en el Boletín Oficial de Navarra nº224 de fecha de 14/11/2022, así como 

en el tablón de anuncios y página web de la Mancomunidad, a fin de que los interesados pudieran 

examinar el expediente y formular las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes, 

todo ello conforme a lo establecido en el artículo 202 y concordantes de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 

marzo, de Haciendas Locales de Navarra. 

 

.- Visto que durante dicho plazo de información pública tan sólo ha sido presentada una alegación al 

contenido inicial del Presupuesto, interpuesta por la Presidencia de la Mancomunidad. 
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.- Vista la consideración de que la alegación presentada viene a completar aspectos de los presupuestos 

inicialmente aprobados, concretando la cuantía de varios de los gastos correspondientes a obras de 

inversión así como determinando con exactitud cuál es la aportación que deben realizar los respectivos 

Ayuntamientos. Por todo ello, procede ESTIMAR dicha alegación. 

 

.- Visto que, según el contenido del artículo 202.-3 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 

Locales de Navarra, una vez aprobados definitivamente los Presupuestos procede la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra acompañado por un resumen por capítulos del 

mismo. 

 

SE ACUERDA 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Único de la Mancomunidad para el 

ejercicio 2023 y sus Bases de Ejecución cuyo resumen por capítulos figura en el Anexo que se acompaña. 

 

SEGUNDO.- Publicar el correspondiente anuncio de aprobación definitiva, acompañado con un 

resumen ordenado por capítulos del Presupuesto del ejercicio 2023 en el Boletín Oficial de Navarra y en 

la página web municipal. 

 

TERCERO.- Remitir por vía telemática al Departamento de Administración Local del Gobierno de 

Navarra una copia de los Presupuestos 2023, junto con a documentación complementaria que 

reglamentariamente se determine.” 

 
 

3º.- Obras de “Abastecimiento de agua a Leazkue”. Aprobación inicial del 

expediente de expropiación y de la relación de bienes y derechos afectados en el 
proyecto. Aprobación de los convenios amistosos con los particulares afectados. 

 
Primeramente, el Presidente de la Mancomunidad, S. Picabea, y el Tesorero de la misma, Sr. 

Urdaniz, explican al resto de asistentes el contenido de este punto del Orden del Día. 

 
Finalmente, y tras comentarse el tema entre todos/as los vocales asistentes a la Asamblea, SE 

ACUERDA por unanimidad de los mismos el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal se recoge a 
continuación: 

 
“Asunto:  Obras de “Abastecimiento de agua a LEAZKUE (Anue) desde la red general de la 

Mancomunidad de Servicios Ultzanueta”. Aprobación inicial del expediente de expropiación y de la 

relación de bienes y derechos afectados en el proyecto. Aprobación de los convenios amistosos con los 

particulares afectados. 

 

.- Vista la necesidad de continuar realizando las infraestructuras de abastecimiento de agua potable para 

los distintos núcleos incluidos dentro del ámbito de las competencias de la Mancomunidad. 

 

.- Vista la intención de llevar ahora a cabo las obras de “Abastecimiento de agua a LEAZKUE (Anue) 

desde la red general de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta”, las cuales han sido incluidas por el 

Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra dentro del Plan de Infraestructuras 

Locales 2022-2028 como obras beneficiarias de dichas ayudas. 

 

.- Visto el contenido del Proyecto Técnico de las obras de “Abastecimiento de agua a LEAZKUE (Anue) 

desde la red general de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta”, el cual ha sido elaborado en fecha 

de octubre de 2022 por el estudio de ingeniería KREAN S. COOP ( ingeniero de caminos D. Juan Carlos 

Ovalle Cortissoz ). 
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.- Visto que la Asamblea de vocales de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de 

noviembre de dos mil veintidós, aprobó la ejecución de las citadas obras e igualmente el correspondiente 

Expediente de Contratación, la documentación del mismo ( Pliego de Cláusulas Administrativas, Pliego 

de Prescripciones Técnicas, Informe Jurídico y de la Unidad Gestora, Certificados, etc,…), y proceder a 

su tramitación de acuerdo con las normas del Procedimiento ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 

COMUNITARIO regulado en los artículos 72 y concordantes de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos. 

 

.- Visto que la ejecución de estas obras va a suponer unas afecciones y ocupaciones de terrenos de 

propiedad de personas particulares y/o comunales del Concejo de Leazkue, cuestión que hay que resolver 

y solucionar por los procedimientos legales existentes. 

 

.- Visto que, al igual que con ocasión de otras obras realizadas por la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta, se han elaborado igualmente unos “Convenios Amistosos” a firmar entre esta entidad y los 

propietarios afectados ( particulares/Concejo de Leazkue ), según los cuales se determina la cuantía de 

las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos por motivo de las afecciones sufridas en 

sus bienes y derechos por causa de las obras, y se ordena su correspondiente abono. A tal efecto, los 

precios contemplados son los mismos empleados en otras obras llevadas a cabo por la Mancomunidad. 

 

.- Visto por tanto que, independientemente de que finalmente la mayoría de los propietarios afectados se 

avenga a firmar tales convenios particulares, se ha considerado pertinente aprobar la relación de los 

bienes y derechos afectados por el Proyecto y las obras, en lo que respecta a estos particulares. La 

relación de los mismos viene reflejada en el Anexo al presente Acuerdo a adoptar. 

 

.- Resultando por tanto que la ejecución de estas obras de ampliación previstas afecta a determinados 

bienes y derechos de propiedad privada necesarios para la realización de las obras, existiendo la 

necesidad de ocupar los mismos a la mayor brevedad posible. 

 

.- Visto el contenido del Expediente de Presupuestos de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta 

correspondiente al ejercicio 2023 aprobados definitivamente en fecha de 28/12/2022, en los que se ha 

previsto una partida específica de gasto para satisfacer el coste de estas afecciones con el número 1611 

7800002 y dotada de 7.500,00 €, incluyéndose dentro de la misma las compensaciones por las afecciones 

a particulares/Concejo de Leazkue.. 

 

.- Visto el contenido de la normativa aplicable al respecto: 
 

.- Artículo 116.-2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra y Ley de 6 de 

diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 1957. 

.- Artículo 47.-4 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, en relación con 

los artículos 29 y 5 de la misma y artículos 4, 5, y 25.-2-l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, sobre la competencia y potestad de esta Mancomunidad para la tramitación del presente 

Expediente de Expropiación, sin perjuicio de que, en lo que respecta a los bienes inmuebles sitos fuera del 

ámbito de la misma, la competencia recaiga en el órgano competente de la Comunidad Foral de Navarra. 

.- Artículo 22.- 2-q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local en relación con el artículo 3.-

4 del Reglamento de Expropiación Forzosa, en lo que respecta a la competencia de la Asamblea de Vocales de 

la Mancomunidad para la adopción del presente acuerdo. 

.- Estatutos vigentes de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta. 

 

SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar los “Convenios Amistosos” a firmar entre la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta y los propietarios afectados ( particulares/Concejo de Leazkue ), según los cuales se 

determina la cuantía de las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos debidas a las 

afecciones sufridas en sus bienes y derechos por causa de las obras de “Abastecimiento de agua a 

LEAZKUE (Anue) desde la red general de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta”, a ejecutar por 

esta entidad. 
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A tal efecto, se acuerda igualmente apoderar expresamente al Presidente de la Mancomunidad para la 

firma de dichos Convenios y de cuanta documentación fuera necesaria con dicha finalidad y a abonar las 

cantidades económicas que procedan, una vez estén firmados tales convenios. 

 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la relación de bienes y derechos afectados por las obras de 

“Abastecimiento de agua a LEAZKUE (Anue) desde la red general de la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta”.  e iniciar el expediente expropiatorio. 

 

TERCERO.- Reconocer y declarar la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 

derechos afectados por el proyecto, implícitas en la aprobación del mismo. 

 

CUARTO.- Someter la relación de titulares, bienes y derechos afectados, que figura en hoja ANEXA al 

presente acuerdo, al trámite de información pública durante un plazo de 15 días hábiles, en el que los 

interesados podrán formular cuantas observaciones o alegaciones estimen oportunas, y aportar, por 

escrito, los datos precisos para subsanar posibles errores de la relación publicada, a cuyo fin, tendrán a 

su disposición la documentación técnica ( Proyecto Técnico elaborado por el estudio de ingeniería 

KREAN S. COOP de fecha de octubre de 2022 ) en la sede de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta 

sita en C/ San Sebastián 107, 31799, Ripa ( Valle de Odieta ). 

 

QUINTO.- Publicar el presente acuerdo y el referido ANEXO donde se recoge la relación de titulares, 

bienes y derechos afectados, en el Boletín Oficial de Navarra, en un diario de la Comunidad Foral de 

Navarra, en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y en los tablones de los Ayuntamientos de 

Ultzama, Anue y Odieta, y demás medios de publicidad que se consideren oportunos”. 

 

Se ADJUNTA al presente acuerdo el CUADRO ANEXO “relación de los bienes y derechos afectados 

por el Proyecto y las obras” en formato Excel.” 

 

 
4º.- Obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable de Gelbentzu”. Aprobación 

inicial del expediente de expropiación y de la relación de bienes y derechos 

afectados en el proyecto. Aprobación de los convenios amistosos con los 
particulares afectados. 

 
Primeramente, el Presidente de la Mancomunidad, S. Picabea, y el Tesorero de la misma, Sr. 

Urdaniz, explican al resto de asistentes el contenido de este punto del Orden del Día. 
 

Finalmente, y tras comentarse el tema entre todos/as los vocales asistentes a la Asamblea, SE 

ACUERDA por unanimidad de los mismos el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal se recoge a 
continuación: 

 
“Asunto:  Obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable en GELBENTZU (Odieta)”. 

Aprobación inicial del expediente de expropiación y de la relación de bienes y derechos afectados en el 

proyecto. Aprobación de los convenios amistosos con los particulares afectados. 

 

.- Vista la necesidad de continuar realizando las infraestructuras de abastecimiento de agua potable para 

los distintos núcleos incluidos dentro del ámbito de las competencias de la Mancomunidad. 

 

.- Vista la intención de llevar ahora a cabo las obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable en 

GELBENTZU (Odieta)”, las cuales han sido incluidas por el Departamento de Administración Local del 

Gobierno de Navarra dentro del Plan de Infraestructuras Locales 2022-2028 como obras beneficiarias 

de dichas ayudas. 
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.- Visto el contenido del Proyecto Técnico de las obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable en 

GELBENTZU (Odieta)”, el cual ha sido elaborado en fecha de octubre de 2022 por el estudio de 

ingeniería KREAN S. COOP ( ingeniero de caminos D. Juan Carlos Ovalle Cortissoz ). 

 

.- Visto que la Asamblea de vocales de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de 

noviembre de dos mil veintidós, aprobó la ejecución de las citadas obras e igualmente el correspondiente 

Expediente de Contratación, la documentación del mismo ( Pliego de Cláusulas Administrativas, Pliego 

de Prescripciones Técnicas, Informe Jurídico y de la Unidad Gestora, Certificados, etc,…), y proceder a 

su tramitación de acuerdo con las normas del Procedimiento ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 

COMUNITARIO regulado en los artículos 72 y concordantes de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos. 

 

.- Visto que la ejecución de estas obras va a suponer unas afecciones y ocupaciones de terrenos de 

propiedad de personas particulares y/o comunales del Concejo de Gelbentzu, cuestión que hay que 

resolver y solucionar por los procedimientos legales existentes. 

 

.- Visto que, al igual que con ocasión de otras obras realizadas por la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta, se han elaborado igualmente unos “Convenios Amistosos” a firmar entre esta entidad y los 

propietarios afectados ( particulares/Concejo de Gelbentzu ), según los cuales se determina la cuantía de 

las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos por motivo de las afecciones sufridas en 

sus bienes y derechos por causa de las obras, y se ordena su correspondiente abono. A tal efecto, los 

precios contemplados son los mismos empleados en otras obras llevadas a cabo por la Mancomunidad. 

 

.- Visto por tanto que, independientemente de que finalmente la mayoría de los propietarios afectados se 

avenga a firmar tales convenios particulares, se ha considerado pertinente aprobar la relación de los 

bienes y derechos afectados por el Proyecto y las obras, en lo que respecta a estos particulares. La 

relación de los mismos viene reflejada en el Anexo al presente Acuerdo a adoptar. 

 

.- Resultando por tanto que la ejecución de estas obras de ampliación previstas afecta a determinados 

bienes y derechos de propiedad privada necesarios para la realización de las obras, existiendo la 

necesidad de ocupar los mismos a la mayor brevedad posible. 

 

.- Visto el contenido del Expediente de Presupuestos de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta 

correspondiente al ejercicio 2023 aprobados definitivamente en fecha de 28/12/2022, en los que se ha 

previsto una partida específica de gasto para satisfacer el coste de estas afecciones con el número 1611 

7800002 y dotada de 7.500,00 €, incluyéndose dentro de la misma las compensaciones por las afecciones 

a particulares/Concejo de Gelbentzu.. 

 

.- Visto el contenido de la normativa aplicable al respecto: 
 

.- Artículo 116.-2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra y Ley de 6 de 

diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 1957. 

.- Artículo 47.-4 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, en relación con 

los artículos 29 y 5 de la misma y artículos 4, 5, y 25.-2-l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, sobre la competencia y potestad de esta Mancomunidad para la tramitación del presente 

Expediente de Expropiación, sin perjuicio de que, en lo que respecta a los bienes inmuebles sitos fuera del 

ámbito de la misma, la competencia recaiga en el órgano competente de la Comunidad Foral de Navarra. 

.- Artículo 22.- 2-q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local en relación con el artículo 3.-

4 del Reglamento de Expropiación Forzosa, en lo que respecta a la competencia de la Asamblea de Vocales de 

la Mancomunidad para la adopción del presente acuerdo. 

.- Estatutos vigentes de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta. 
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SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar los “Convenios Amistosos” a firmar entre la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta y los propietarios afectados ( particulares/Concejo de Gelbentzu ), según los cuales se 

determina la cuantía de las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos debidas a las 

afecciones sufridas en sus bienes y derechos por causa de las obras de “Nuevo depósito regulador de 

agua potable en GELBENTZU (Odieta)”, a ejecutar por esta entidad. 

 

A tal efecto, se acuerda igualmente apoderar expresamente al Presidente de la Mancomunidad para la 

firma de dichos Convenios y de cuanta documentación fuera necesaria con dicha finalidad y a abonar las 

cantidades económicas que procedan, una vez estén firmados tales convenios. 

 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la relación de bienes y derechos afectados por las obras de “Nuevo 

depósito regulador de agua potable en GELBENTZU (Odieta)” e iniciar el expediente expropiatorio. 

 

TERCERO.- Reconocer y declarar la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 

derechos afectados por el proyecto, implícitas en la aprobación del mismo. 

 

CUARTO.- Someter la relación de titulares, bienes y derechos afectados, que figura en hoja ANEXA al 

presente acuerdo, al trámite de información pública durante un plazo de 15 días hábiles, en el que los 

interesados podrán formular cuantas observaciones o alegaciones estimen oportunas, y aportar, por 

escrito, los datos precisos para subsanar posibles errores de la relación publicada, a cuyo fin, tendrán a 

su disposición la documentación técnica ( Proyecto Técnico elaborado por el estudio de ingeniería 

KREAN S. COOP de fecha de octubre de 2022 ) en la sede de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta 

sita en C/ San Sebastián 107, 31799, Ripa ( Valle de Odieta ). 

 

QUINTO.- Publicar el presente acuerdo y el referido ANEXO donde se recoge la relación de titulares, 

bienes y derechos afectados, en el Boletín Oficial de Navarra, en un diario de la Comunidad Foral de 

Navarra, en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y en los tablones de los Ayuntamientos de 

Ultzama, Anue y Odieta, y demás medios de publicidad que se consideren oportunos”. 

 

Se ADJUNTA al presente acuerdo el CUADRO ANEXO “relación de los bienes y derechos afectados 

por el Proyecto y las obras” en formato Excel. 

 
 

5º.- Obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable de Burutain”. Aprobación 
inicial del expediente de expropiación y de la relación de bienes y derechos 

afectados en el proyecto. Aprobación de los convenios amistosos con los 
particulares afectados. 

 

Primeramente, el Presidente de la Mancomunidad, S. Picabea, y el Tesorero de la misma, Sr. 
Urdaniz, explican al resto de asistentes el contenido de este punto del Orden del Día. 

 
Finalmente, y tras comentarse el tema entre todos/as los vocales asistentes a la Asamblea, SE 

ACUERDA por unanimidad de los mismos el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal se recoge a 

continuación: 
 
“Asunto:  Obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable de BURUTAIN (Anue)”. Aprobación 

inicial del expediente de expropiación y de la relación de bienes y derechos afectados en el proyecto. 

Aprobación de los convenios amistosos con los particulares afectados. 

 

.- Vista la necesidad de continuar realizando las infraestructuras de abastecimiento de agua potable para 

los distintos núcleos incluidos dentro del ámbito de las competencias de la Mancomunidad. 
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.- Vista la intención de llevar ahora a cabo las obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable de 

BURUTAIN (Anue)”, las cuales han sido incluidas por el Departamento de Administración Local del 

Gobierno de Navarra dentro del Plan de Infraestructuras Locales 2022-2028 como obras beneficiarias 

de dichas ayudas. 

 

.- Visto el contenido del Proyecto Técnico de las obras de “Nuevo depósito regulador de agua potable de 

BURUTAIN (Anue)”, el cual ha sido elaborado en fecha de octubre de 2022 por el estudio de ingeniería 

KREAN S. COOP ( ingeniero de caminos D. Juan Carlos Ovalle Cortissoz ). 

 

.- Visto que la Asamblea de vocales de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de 

noviembre de dos mil veintidós, aprobó la ejecución de las citadas obras e igualmente el correspondiente 

Expediente de Contratación, la documentación del mismo ( Pliego de Cláusulas Administrativas, Pliego 

de Prescripciones Técnicas, Informe Jurídico y de la Unidad Gestora, Certificados, etc,…), y proceder a 

su tramitación de acuerdo con las normas del Procedimiento ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 

COMUNITARIO regulado en los artículos 72 y concordantes de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos. 

 

.- Visto que la ejecución de estas obras va a suponer unas afecciones y ocupaciones de terrenos de 

propiedad de personas particulares y/o comunales del Concejo de Burutain, cuestión que hay que 

resolver y solucionar por los procedimientos legales existentes. 

 

.- Visto que, al igual que con ocasión de otras obras realizadas por la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta, se han elaborado igualmente unos “Convenios Amistosos” a firmar entre esta entidad y los 

propietarios afectados ( particulares/Concejo de Burutain ), según los cuales se determina la cuantía de 

las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos por motivo de las afecciones sufridas en 

sus bienes y derechos por causa de las obras, y se ordena su correspondiente abono. A tal efecto, los 

precios contemplados son los mismos empleados en otras obras llevadas a cabo por la Mancomunidad. 

 

.- Visto por tanto que, independientemente de que finalmente la mayoría de los propietarios afectados se 

avenga a firmar tales convenios particulares, se ha considerado pertinente aprobar la relación de los 

bienes y derechos afectados por el Proyecto y las obras, en lo que respecta a estos particulares. La 

relación de los mismos viene reflejada en el Anexo al presente Acuerdo a adoptar. 

 

.- Resultando por tanto que la ejecución de estas obras de ampliación previstas afecta a determinados 

bienes y derechos de propiedad privada necesarios para la realización de las obras, existiendo la 

necesidad de ocupar los mismos a la mayor brevedad posible. 

 

.- Visto el contenido del Expediente de Presupuestos de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta 

correspondiente al ejercicio 2023 aprobados definitivamente en fecha de 28/12/2022, en los que se ha 

previsto una partida específica de gasto para satisfacer el coste de estas afecciones con el número 1611 

7800002 y dotada de 7.500,00 €, incluyéndose dentro de la misma las compensaciones por las afecciones 

a particulares/Concejo de Burutain. 

 

.- Visto el contenido de la normativa aplicable al respecto: 
 

.- Artículo 116.-2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra y Ley de 6 de 

diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 1957. 

.- Artículo 47.-4 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, en relación con 

los artículos 29 y 5 de la misma y artículos 4, 5, y 25.-2-l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, sobre la competencia y potestad de esta Mancomunidad para la tramitación del presente 

Expediente de Expropiación, sin perjuicio de que, en lo que respecta a los bienes inmuebles sitos fuera del 

ámbito de la misma, la competencia recaiga en el órgano competente de la Comunidad Foral de Navarra. 

.- Artículo 22.- 2-q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local en relación con el artículo 3.-

4 del Reglamento de Expropiación Forzosa, en lo que respecta a la competencia de la Asamblea de Vocales de 

la Mancomunidad para la adopción del presente acuerdo. 

.- Estatutos vigentes de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta. 
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SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar los “Convenios Amistosos” a firmar entre la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta y los propietarios afectados ( particulares/Concejo de Burutain ), según los cuales se 

determina la cuantía de las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos debidas a las 

afecciones sufridas en sus bienes y derechos por causa de las obras de “Nuevo depósito regulador de 

agua potable de BURUTAIN (Anue)”, a ejecutar por esta entidad. 

 

A tal efecto, se acuerda igualmente apoderar expresamente al Presidente de la Mancomunidad para la 

firma de dichos Convenios y de cuanta documentación fuera necesaria con dicha finalidad y a abonar las 

cantidades económicas que procedan, una vez estén firmados tales convenios. 

 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la relación de bienes y derechos afectados por las obras de “Nuevo 

depósito regulador de agua potable de BURUTAIN (Anue)” e iniciar el expediente expropiatorio. 

 

TERCERO.- Reconocer y declarar la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 

derechos afectados por el proyecto, implícitas en la aprobación del mismo. 

 

CUARTO.- Someter la relación de titulares, bienes y derechos afectados, que figura en hoja ANEXA al 

presente acuerdo, al trámite de información pública durante un plazo de 15 días hábiles, en el que los 

interesados podrán formular cuantas observaciones o alegaciones estimen oportunas, y aportar, por 

escrito, los datos precisos para subsanar posibles errores de la relación publicada, a cuyo fin, tendrán a 

su disposición la documentación técnica ( Proyecto Técnico elaborado por el estudio de ingeniería 

KREAN S. COOP de fecha de octubre de 2022 ) en la sede de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta 

sita en C/ San Sebastián 107, 31799, Ripa ( Valle de Odieta ). 

 

QUINTO.- Publicar el presente acuerdo y el referido ANEXO donde se recoge la relación de titulares, 

bienes y derechos afectados, en el Boletín Oficial de Navarra, en un diario de la Comunidad Foral de 

Navarra, en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y en los tablones de los Ayuntamientos de 

Ultzama, Anue y Odieta, y demás medios de publicidad que se consideren oportunos”. 

 

Se ADJUNTA al presente acuerdo el CUADRO ANEXO “relación de los bienes y derechos afectados 

por el Proyecto y las obras” en formato Excel. 

 

 
6º.- Obras de “Renovación de la red en alta de abastecimiento en Iraizotz y 
Urbanización Iraizotz”. Aprobación inicial del expediente de expropiación y de la 
relación de bienes y derechos afectados en el proyecto. Aprobación de los convenios 

amistosos con los particulares afectados. 
 

Primeramente, el Presidente de la Mancomunidad, S. Picabea, y el Tesorero de la misma, Sr. 

Urdaniz, explican al resto de asistentes el contenido de este punto del Orden del Día. 
 

Finalmente, y tras comentarse el tema entre todos/as los vocales asistentes a la Asamblea, SE 
ACUERDA por unanimidad de los mismos el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal se recoge a 

continuación: 

 
“Asunto:  Obras de “Renovación de la red en alta de abastecimiento en Iraizotz y urbanización en 

Iraizotz”. Aprobación inicial del expediente de expropiación y de la relación de bienes y derechos 

afectados en el proyecto. Aprobación de los convenios amistosos con los particulares afectados. 

 

.- Vista la necesidad de continuar realizando las infraestructuras de abastecimiento de agua potable para 

los distintos núcleos incluidos dentro del ámbito de las competencias de la Mancomunidad. 
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.- Vista la intención de llevar ahora a cabo las obras de “Renovación de la red en alta de abastecimiento 

en Iraizotz y urbanización en Iraizotz”, las cuales han sido incluidas por el Departamento de 

Administración Local del Gobierno de Navarra dentro del Plan de Infraestructuras Locales 2022-2028 

como obras beneficiarias de dichas ayudas. 

 

.- Visto el contenido del Proyecto Técnico de las obras de “Renovación de la red en alta de 

abastecimiento en Iraizotz y urbanización en Iraizotz”, el cual ha sido elaborado en fecha de septiembre 

de 2022 por el estudio de ingeniería EUNATE COMPAÑÍA DE INGENIERÍA  SL. 

 

.- Visto que la Asamblea de vocales de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de 

noviembre de dos mil veintidós, aprobó la ejecución de las citadas obras e igualmente el correspondiente 

Expediente de Contratación, la documentación del mismo ( Pliego de Cláusulas Administrativas, Pliego 

de Prescripciones Técnicas, Informe Jurídico y de la Unidad Gestora, Certificados, etc,…), y proceder a 

su tramitación de acuerdo con las normas del Procedimiento ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 

COMUNITARIO regulado en los artículos 72 y concordantes de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos. 

 

.- Visto que la ejecución de estas obras va a suponer unas afecciones y ocupaciones de terrenos de 

propiedad de personas particulares y/o comunales del Concejo de Iraizotz, cuestión que hay que resolver 

y solucionar por los procedimientos legales existentes. 

 

.- Visto que, al igual que con ocasión de otras obras realizadas por la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta, se han elaborado igualmente unos “Convenios Amistosos” a firmar entre esta entidad y los 

propietarios afectados ( particulares/Concejo de Iraizotz ), según los cuales se determina la cuantía de 

las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos por motivo de las afecciones sufridas en 

sus bienes y derechos por causa de las obras, y se ordena su correspondiente abono. A tal efecto, los 

precios contemplados son los mismos empleados en otras obras llevadas a cabo por la Mancomunidad. 

 

.- Visto por tanto que, independientemente de que finalmente la mayoría de los propietarios afectados se 

avenga a firmar tales convenios particulares, se ha considerado pertinente aprobar la relación de los 

bienes y derechos afectados por el Proyecto y las obras, en lo que respecta a estos particulares. La 

relación de los mismos viene reflejada en el Anexo al presente Acuerdo a adoptar. 

 

.- Resultando por tanto que la ejecución de estas obras de ampliación previstas afecta a determinados 

bienes y derechos de propiedad privada necesarios para la realización de las obras, existiendo la 

necesidad de ocupar los mismos a la mayor brevedad posible. 

 

.- Visto el contenido del Expediente de Presupuestos de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta 

correspondiente al ejercicio 2023 aprobados definitivamente en fecha de 28/12/2022, en los que se ha 

previsto una partida específica de gasto para satisfacer el coste de estas afecciones con el número 1611 

7800001 y dotada de 4.000,00 €, incluyéndose dentro de la misma las compensaciones por las afecciones 

a particulares/Concejo de Iraizotz.. 

 

.- Visto el contenido de la normativa aplicable al respecto: 
 

.- Artículo 116.-2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra y Ley de 6 de 

diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 1957. 

.- Artículo 47.-4 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, en relación con 

los artículos 29 y 5 de la misma y artículos 4, 5, y 25.-2-l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, sobre la competencia y potestad de esta Mancomunidad para la tramitación del presente 

Expediente de Expropiación, sin perjuicio de que, en lo que respecta a los bienes inmuebles sitos fuera del 

ámbito de la misma, la competencia recaiga en el órgano competente de la Comunidad Foral de Navarra. 

.- Artículo 22.- 2-q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local en relación con el artículo 3.-

4 del Reglamento de Expropiación Forzosa, en lo que respecta a la competencia de la Asamblea de Vocales de 

la Mancomunidad para la adopción del presente acuerdo. 

.- Estatutos vigentes de la Mancomunidad de Servicios Ultzanueta. 
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SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar los “Convenios Amistosos” a firmar entre la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta y los propietarios afectados ( particulares/Concejo de Iraizotz ), según los cuales se 

determina la cuantía de las indemnizaciones que en cada caso procede a favor de éstos debidas a las 

afecciones sufridas en sus bienes y derechos por causa de las obras de “Renovación de la red en alta de 

abastecimiento en Iraizotz y urbanización en Iraizotz”, a ejecutar por esta entidad. 

 

A tal efecto, se acuerda igualmente apoderar expresamente al Presidente de la Mancomunidad para la 

firma de dichos Convenios y de cuanta documentación fuera necesaria con dicha finalidad y a abonar las 

cantidades económicas que procedan, una vez estén firmados tales convenios. 

 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la relación de bienes y derechos afectados por las obras de 

“Renovación de la red en alta de abastecimiento en Iraizotz y urbanización en Iraizotz” e iniciar el 

expediente expropiatorio. 

 

TERCERO.- Reconocer y declarar la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 

derechos afectados por el proyecto, implícitas en la aprobación del mismo. 

 

CUARTO.- Someter la relación de titulares, bienes y derechos afectados, que figura en hoja ANEXA al 

presente acuerdo, al trámite de información pública durante un plazo de 15 días hábiles, en el que los 

interesados podrán formular cuantas observaciones o alegaciones estimen oportunas, y aportar, por 

escrito, los datos precisos para subsanar posibles errores de la relación publicada, a cuyo fin, tendrán a 

su disposición la documentación técnica ( Proyecto Técnico elaborado por el estudio de ingeniería 

EUNATE COMPAÑÍA DE INGENIERIA  SL en fecha de septiembre de 2022 ) en la sede de la 

Mancomunidad de Servicios Ultzanueta sita en C/ San Sebastián 107, 31799, Ripa ( Valle de Odieta ). 

 

QUINTO.- Publicar el presente acuerdo y el referido ANEXO donde se recoge la relación de titulares, 

bienes y derechos afectados, en el Boletín Oficial de Navarra, en un diario de la Comunidad Foral de 

Navarra, en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y en los tablones de los Ayuntamientos de 

Ultzama, Anue y Odieta, y demás medios de publicidad que se consideren oportunos”. 

 

Se ADJUNTA al presente acuerdo el CUADRO ANEXO “relación de los bienes y derechos afectados 

por el Proyecto y las obras” en formato Excel. 

 

 
7º.- Aprobación Inicial de Modificación Presupuestaria 6/2022 a los Presupuestos 

del Ejercicio 2022. Suplemento de crédito. 
 

Primeramente, el Presidente de la Mancomunidad, S. Picabea, y el Tesorero de la misma, Sr. 
Urdaniz, explican al resto de asistentes el contenido de este punto del Orden del Día. 

 

Finalmente, y tras comentarse el tema entre todos/as los vocales asistentes a la Asamblea, SE 
ACUERDA por unanimidad de los mismos el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal se recoge a 

continuación: 
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“Asunto: Modificación Presupuestaria nº6/2022 a los Presupuestos del Ejercicio 2022. 

Suplemento de Crédito. 

 

Suplemento de crédito de las siguientes partidas: 

PARTIDA TIPO 
MODIFICACION 

DENOMINACIÓN  IMPORTE 

ACTUAL 

INCREMENTO IMPORTE TRAS 

MODIFICACIÓN 

1 9200 2160001 Suplemento de 

Crédito 

GASTOS MATERIAL 

INFORMÁTICO 

6.650,00 € 2.700,00 € 9.350,00 € 

 

Fuentes de Financiación. 

 

PARTIDA TIPO FINANCIACIÓN DENOMINACIÓN  IMPORTE 

1 7508003 Subvención Gobierno de Navarra SUBVENCIÓN ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 

1.960,20 € 

1 87000 Incorporación Remanente de Tesorería 

para gastos generales. 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 

GENERALES 

739,80 € 

 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA TRAS LAS MODIFICACIONES. 

 

Tras la aprobación del expediente de Cuentas del Ejercicio 2021 el estado del Remanente de Tesorería de 2021 es el 

siguiente: Remanente de Tesorería total de 219.086,30 €, correspondiendo la totalidad de los mismos a gastos 

generales, siendo por tanto 0,0 € por recursos afectos. 

La aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 1/2022 NO ha supuesto ninguna variación en el 

Remanente de Tesorería de 2021. 

La aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 2/2022 NO ha supuesto ninguna variación en el 

Remanente de Tesorería de 2021. 

Tras la aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 3/2022 se produce una variación en el Remanente 

de Tesorería (en lo que respecta a la parte del mismo para financiar gastos generales) reduciéndose el mismo en 

180,00 € y quedando al final en 218.906,30 €. El resto de apartados del Remanente de Tesorería no sufrieron 

variación. 

 

Tras la aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 4/2022 se produce una variación en el Remanente 

de Tesorería (en lo que respecta a la parte del mismo para financiar gastos generales) reduciéndose el mismo en 

32.600,00 € y quedando al final en 186.306,30 €. El resto de apartados del Remanente de Tesorería no sufrieron 

variación. 

 

Tras la aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 5/2022 se produce una variación en el Remanente 

de Tesorería (en lo que respecta a la parte del mismo para financiar gastos generales) reduciéndose el mismo en 

13.520,20 € y quedando al final en 172.786,10 €. El resto de apartados del Remanente de Tesorería no sufrieron 

variación. 

 

Tras la aprobación del presente expediente de Modificación Presupuestaria 6/2022 se produce una variación en el 

Remanente de Tesorería (en lo que respecta a la parte del mismo para financiar gastos generales) reduciéndose el 

mismo en 739,80 € y quedando al final en 172.046,30 €. El resto de apartados del Remanente de Tesorería no 

sufrieron variación. 

 

La presente modificación presupuestaria será inmediatamente ejecutiva. 

 

 

 

 



 
 

 13 

 

 

PROCEDIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN: 

 

1.- La aprobación del expediente de modificación por la Asamblea de Vocales de la Mancomunidad, mediante 

acuerdo adoptado por mayoría simple. 

2.- El expediente será sometido a exposición pública en el tablón de anuncios de la Corporación por un plazo de 

quince días naturales con el fin de que los vecinos o interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones 

que estimen oportunas. 

3.- Transcurrido dicho plazo, y si no se hubiesen formulado reclamaciones o alegaciones, el acuerdo de aprobación 

inicial se entenderá aprobado definitivamente, entrando en vigor una vez transcurrido el período de exposición 

pública. 

4.- Si se formularan reclamaciones o alegaciones, el Pleno deberá adoptar acuerdo expreso relativo a la resolución 

de aquéllas y a la aprobación definitiva de la modificación propuesta, que entrará en vigor, una vez publicado el 

texto definitivo en el tablón de anuncios de la entidad local.” 

 
 

8º.- Informaciones. 
 

El Presidente de la Mancomunidad, Sr. Picabea, comenta resumidamente un tema de interés 

para la Mancomunidad, como es el que se han colocado placas solares fotovoltaicas para el 
autoconsumo eléctrico en la cubierta de la Planta ETAP de la Mancomunidad. La idea es 

abaratar el coste de la energía eléctrica, que este año se ha disparado. Se espera contar con 
una subvención, estatal en este caso, que ayude a sufragar en parte su coste. 

 

 
9º.- Ratificación de las últimas Resoluciones de la Presidencia. 

 
Se comentan resumidamente las resoluciones habidas durante este periodo. Casi todas ellas se 

refieren a autorizaciones de nuevas acometidas. 

 
Finalmente, y tras comentarse el tema entre todos/as los vocales asistentes a la Asamblea, SE 

ACUERDA por unanimidad de los/as mismos/as el siguiente Acuerdo, cuyo tenor literal se 
recoge a continuación: 

 
“Asunto:  Ratificación de las Resoluciones de Presidencia números desde la 14/2022 a la 17/2022, 

ambas inclusive. 

 

Se ratifican las Resoluciones de la Presidencia de la Mancomunidad números 14 a 17 de 2022.” 

 
 

10º.- Ruegos y Preguntas. 

 
No se producen ruegos ni preguntas. 

 
 

 
 

 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión por el Sr. Presidente de la 

Mancomunidad de Servicios Ultzanueta, siendo las 21,15 horas, de la que se extiende la 
presente Acta, de lo que yo, el Secretario, doy fe. 


